
G O B IE R N O  R EG IO N A L DE A REQ U IPA
G ER EN C IA  R EG IO N A L DE T R A N SP O R T E S

Y  CO M U N IC A C IO N ES

'ResoCucíon (gerencíaC'RegíonaC 
N?/ 2Z -2018-GRA/GRTC

El G erente Regional de Transportes y Com unicaciones del Gobierno  
Regional - Arequipa;

VISTO:

Las Planillas de Incentivo a la Productividad correspondiente al mes de Julio del
año 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto de Urgencia N° 088-2001 tiene com o finalidad, entre otros 
aspectos, el de regular las transferencias de recursos públicos efectuados a los Com ités de 
Adm inistración de los Fondos de Asistencia y Estímulo -  CAFAE;

Que, la Resolución de Contaduría N° 190-2005-EF/93.01 de fecha 28 de octubre 
del 2005, que aprueba la Directiva N° 001-2005-EF/93.10 “Criterios de Preparación y 
Presentación de los Estados Financieros e Información com plem entaria por los Com ités de 
Adm inistración de los Fondos de Asistencia y Estímulo -  CAFAE”, establece en su numeral 5.2 
sobre Información Com plem entaria las Transferencias de recursos que por cualquier fuente 
reciban de la propia Entidad, asim ism o en su numeral 6.6 que la docum entación sustentadora 
del registro contable por las transferencias recibidas por los citados Com ités, son las 
Resoluciones que aprueban dichas transferencias;

Que, a fin de dar cum plim iento a la norma acotada corresponde em itir el acto 
adm inistrativo de aprobación de las transferencias efectuadas a favor del CAFAE de la 
Institución, durante el m es de JULIO  del año 2018, tal com o se aprecia en las planillas de 
incentivo a la productividad correspondiente;

De conform idad con la Resolución de Contaduría N° 190-2005-EF/93.01, del 28 
de octubre del 2005, que aprueba la Directiva N° 001-2005-EF/93.10 “Criterios de Preparación y 
Presentación de Inform ación Financiera por los Comités de Adm inistración de los Fondos de 
Asistencia y Estímulo - C AFAE”, al Acta de Reunión del Comité de Adm inistración del Fondo de 
Asistencia y Estim ulo suscrito por sus integrantes y en uso de las facultades conferidas por la 
Resolución E jecutiva Regional N° 015-2015-GRA/PR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIM ERO .- Aprobar la Transferencia efectuada por la Fuente de 
Financiam iento Recursos Ordinarios, a favor del Comité de Adm inistración del Fondo de 
Asistencia y Estím ulo - CAFAE de la Gerencia Regional de Transportes y Com unicaciones del 
Gobierno Regional de Arequipa, durante el mes de JULIO del año 2018, hasta por la suma de 
SI. 162, 018.33 (Ciento sesenta y dos mil d ieciocho con treinta y tres, con 33/100 Nuevos Soles), 
conform e lo sustentan las Planillas de Incentivo a la Productividad

fojas útiles form an parte integrante de la presente resolución, de acuerdo al 
siguiente detalle:

PLANILLA MES MONTO
N° 07-0002 JULIO  S/. 162, 018.33

ARTICULO  SEG UNDO .- Encargar la ejecución de esta Resolución a la Oficina de 
Adm inistración.

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de^Frapsgortes y Comunicaefbnes del 
Gobierno Regional -  Arequipa, a los 4 0  l i l i  /

Ab*g. Jm i Edwin Gmm*rre Véffuei
GER8KTE REGÍONAL DE TRANWORTES 

^COMUNICACIONES

Dada en la Sede de la Gerencia Regional de^Frapsgortes y Comunicaefbnes 
Regional -  Arequipa, a los ^  g  j  y  | /

REG ÍSTRESE Y C O M U N Í Q U E S E /


